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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

18 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad

Aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Madrid de 1997, para la parcela situada en la avenida de la Guardia, número 21,
distrito de Fuencarral-El Pardo.—Expediente 135-2023-00472.

Con fecha 9 de julio de 2025, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid
adopta acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, para la parcela situada en la avenida de la
Guardia, número 21, distrito de Fuencarral-El Pardo.

Dicho acuerdo de aprobación definitiva ha sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de julio de 2025 (BOCM número 178).

Según el artículo 66.1.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, corresponde a este Ayuntamiento publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID el contenido íntegro de la parte del Plan que exija la legislación
de Régimen Local. Es por lo que, mediante el siguiente anuncio, se procede a dar cumpli-
miento al mismo publicando la normativa urbanística aplicable, y que es la siguiente:
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Madrid, a 6 de agosto de 2025.—El director general de Planeamiento, Javier Hernández
Morales.—El secretario general de Pleno, P. S. (Decreto de 4 de agosto de 2025), Francisco
Javier Colino Gil.

(03/13.409/25)
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